
Vicerrectorado de Investigación y Posgrado

Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Dirección de Prospectiva de Gestión 

de la Investigación y Posgrado

Taller de Capacitación:

Directiva para la Rendición Económica para 

Grupos de Investigación PCONFIGI 2022 y 

Registro en el Sistema RAIS



Objetivo

Lograr una mayor eficiencia en el trámite de rendición 

económica y una adecuada presentación de los informes 

económicos, sustentando los gastos efectuados en la ejecución 

de los PCONFIGI 2022.



CRONOGRAMA

Fecha de rendición económica 

aprobada al 70% en el sistema 

RAIS
(correspondiente a las partidas de bienes)

15/09/2022

Fecha de rendición económica 

aprobada al 100% en el sistema 

RAIS
30/11/2022

ACTIVIDADES FECHA LIMITE



Ejecución de presupuesto aprobado

Bienes de Capital

Bienes Corrientes

Pasajes 

BIENES

SERVICIOS

Viáticos

Pasajes

Movilidad Local

Servicios Diversos

Retención 3%

Retención 8% (R.H)

Detracción 10-12% (Fact.)

Retención 3% 



Bienes de Capital
Partida 26



Bienes de Capital

Equipos de

Cómputo

Equipos de 

Laboratorios

Libros y 

Software

Mobiliarios de 

Laboratorio



Adquisición de 

FINALIZA

Comprar 

Equipo

INICIO

Antes de la 

compra: Verificar:

RUC vigente

RNP ( para 

montos > a 4600 

soles)

*Los software deben de  instalarse en los equipos inventariados por la facultad

Procedimiento_adquisicion_Bienes_Capital_2021-b2 (1).pdf
Procedimiento_emision-de-comprobante_retencion.pdf
ENVIAR VOUCHER DE PAGO Y FACTURA A LA OFICINA DE TESORERIA.pdf
RECIBO DE INGRESO Y COMPROBANTE DE RETENCIÓN.pdf
NEA-PECOSA_removed.pdf
REGISTRAR EN EL SISTEMA RAIS.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf


Adquisición de 

La compra de libros, NO necesitan 

autorización de la oficina de abastecimiento y  

están excluidos de impuesto.



Adquisición de 

FINALIZA

INICIO

Comprar Libros

NEA-PECOSA_removed.pdf
REGISTRAR EN EL SISTEMA RAIS.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf


Adquisición de 



Adquisición de 



Bienes Corrientes
Partida 23



Bienes Corrientes

Utiles de 

Oficina

Electricidad

Herramientas

Insumos

Materiales de 

Laboratorio



Adquisición de 

FINALIZA

INICIO

Antes de la 

compra: 

Verificar:

RUC vigente

RNP ( para 

montos > a 

4600 soles)

Procedimiento_adquisicion_Bienes_Capital_2021-b2 (1).pdf
Procedimiento_emision-de-comprobante_retencion.pdf
RECIBO DE INGRESO Y COMPROBANTE DE RETENCIÓN.pdf
REGISTRAR EN EL SISTEMA RAIS.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf
ENVIAR VOUCHER DE PAGO Y FACTURA A LA OFICINA DE TESORERIA.pdf


Sistema de





Sistema de



SERVICIOS DIVERSOS
Partida 23



Servicios

Facturas/ Recibo

Por Honorarios

Pasajes y 

Viaticos

Movilidad

Local



FINALIZA

Escanear y enviar la 

factura  a tesoreria

Tesorería generará 

el NPD y depositar 

en el banco de la 

Nacion

INICIO

Procedimiento_adquisicion_Bienes_Capital_2021-b2 (1).pdf
Procedimiento_emision-de-comprobante_retencion.pdf
REGISTRAR EN EL SISTEMA RAIS.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf


Servicios

La detracción es la retención (descuento) que efectúa el comprador o 

usuario de un servicio afecto al sistema. El porcentaje de la detracción 

varía según el tipo de bien a pagar por estas operaciones, este monto 

debe ser depositado en el Banco de la Nación en la fecha de pago 

parcial o total al proveedor, en una cuenta corriente a nombre del 

proveedor. 



Servicios



Finaliza

Registrar en el 

Sistema RAIS

INICIO

Procedimiento_adquisicion_Bienes_Capital_2021-b2 (1).pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf
Procedimiento_emision-de-comprobante_retencion.pdf
RECIBO DE INGRESO Y COMPROBANTE DE RETENCIÓN.pdf
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA.pdf
ENVIAR VOUCHER DE PAGO Y FACTURA A LA OFICINA DE TESORERIA.pdf


Servicio por Recibo de Honorarios



Servicios



Viáticos

1. Viáticos nacionales: Sustentado con los comprobantes originales de pago por los 

servicios de alimentación y hospedaje (no menor al 70% del monto otorgado para 

viáticos).

2. Los gastos de pasajes, alimentación y alojamiento sólo serán para los integrantes del 

proyecto.

3. Los gastos por consumo de alimentación, deberán estar en forma detallada en el 

comprobante y por valor unitario.



Viáticos

Los docentes que viajen al interior

del país para participar en eventos

como ponente del trabajo de

investigación, deben contar con RD

que le otorga licencia por

capacitación con goce de haber y

en la que se debe consignar el

presupuesto de gasto (pasajes y

viáticos).

Los docentes que viajen al interior

del país por investigación deben

contar con la Resolución Decanal

(RD) que le otorga Licencia por

comisión de servicio y en la que

se debe consignar el presupuesto

de gasto (pasajes y viáticos).





Pasajes

• Gastos por el pago de pasajes y gastos de transporte pagados a empresas de 

Transporte o  agencias de viajes por el traslado de los miembros del proyecto al 

interior del país.

• Los pasajes y boletos de viaje consignarán en forma primordial el nombre y el N° de 

RUC de la Universidad y los apellidos y nombres del pasajero.

• Las declaraciones juradas no tienen validez.

• NO se considera como Pasaje a: 

• Recibo por honorario o factura por traslado de los integrantes del 

proyecto



Pasajes



Movilidad

Recibos de movilidad: Se consigna solo movilidad local. Se utilizará el formato disponible en la 

página web del VRIP:

• La UNMSM reconocerá como gasto de movilidad local, los pagos que realice su personal para 

movilizarse dentro del área geográfica de Lima Metropolitana, 

• El gasto de movilidad debe ser razonable y estar de acuerdo a la distancia.

Gasto de movilidad local será distribuido de la siguiente manera:

– Responsable, máximo 40%. 

– Miembros y Colaboradores del proyecto, mínimo 60%.

https://vrip.unmsm.edu.pe/Documentos/2019/formularios/Movilidad_INVESTIGACION.doc


Movilidad



Aspectos que debe tener en cuenta.









4600 soles



La retención del 

impuesto a la renta 

en facturas mayor a 

S/ 700.00 soles, 

será del 3%. Se 

aplica sólo a la 

compra de bienes 

y alojamiento

Solicitar 

FACTURAS Y 

BOLETAS 

ELECTRÓNICAS
Resolución N° 000128-2021-

SUNAT

ELECTRONICAS



Dirección: Calle 

Germán Amézaga 375, 

Lima

Docente responsable de proyecto que devuelva dinero por

más del 10% del monto asignado no podrá participar en las 

Actividades de Investigación para el 2023.

UNMSM o Universidad 

Nacional Mayor de San 

Marcos.

RUC: 20148092282



dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

https://vrip.unmsm.edu.pe/
https://vrip.unmsm.edu.pe/directivas-instructivos-directorales

Pronto

619 7000 -Anexo 7616-7699

DPGIP

Canales de Comunicación

mailto:dpgip.vrip@unmsm.edu.pe
https://vrip.unmsm.edu.pe/

